
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso RESTITUCIÓN MÍNIMA 

Demandante  JORGE IVAN ACOSTA 

Demandado: NELSON ANDRES CARREÑO 

Radicado 05001-40-03-014-2023-00470-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

AUTO  799 

 

La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

PRIMERO: Deberá aportar los linderos del inmueble en cumplimiento de lo 

establecido en el C.G.P 

 

“ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen sobre 

bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá 

transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno 

de los documentos anexos a la demanda” 

 

SEGUNDO: Aclarará el valor del canon actual y aportará la respectiva prueba de la 

notificación del incremento del canon según lo establece el art 20 de la ley 820 de 

2003, o en su defecto realizará las adecuaciones pertinentes. 

 

TERCERO: Deberá dar cumplimiento lo establecido en la Ley 2213 de 2022 en 

relación a lo establecido en el artículo 8; 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”   

 

CUARTO: Se deberá adjuntar certificado del Registro Nacional de Abogados donde 

se pueda verificar el correo electrónico que se tiene reportado en el SIRNA; lo 



   

 

   

 

anterior de conformidad con los dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 

y Articulo 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

QUINTO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 

a los requisitos enlistados. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P4 

 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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